RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JUNIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0003817, Ent. N° 2901/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Combustibles, Alcohol y Pórtland, relativas a la Licitación Pública                       Nº 1600153500 para la compra de 4 válvulas slide flue gas para la unidad de cracking;
RESULTANDO: 1) que cumplido el requisito de publicidad con la debida antelación, al acto de apertura de ofertas celebrado el 06.12.13, se presentaron tres propuestas por parte de las Firmas: 
1) Rodiño S.A.; 
II) Tapco International Inc.; y 
III) Zimmermann y Jansen Inc.;
 2) que la Comisión Asesora, con fecha 31.03.14, informa que se realiza un análisis de las ofertas sin considerar el valor de los repuestos, con la finalidad de hacer las ofertas comparables, dada la no homogeneidad de los repuestos cotizados. En tal sentido, se solicita la adjudicación de todos los items, incluidos los repuestos, a Zimmermann y Jansen Inc ,  en virtud de que es la oferta que cumpliendo con las condiciones establecidas en el Pliego de Condiciones que rigió el Llamado, ofrece el menor precio comparativo;

3) que por Resolución Nº 245129/0 de fecha 12.05.14, el Directorio dispuso adjudicar la Licitación referida a la Firma Zimmermann y Jansen Inc., por un monto de $ 1:317.304, en condición Ex – Works Remosa Factory Italy por el suministro, opcionales y repuestos para 5 años, y            U$S 53.660 por el servicio de supervisión  y puesta en marcha, más impuestos, y los gastos de flete por $ 341.550, gastos de internación y recargos de importación por $ 5:152.985,72, el IVA a la importación en $ 7:886.557,83 y el Impuesto a la Renta por $ 166.614,30;

4) Que si bien se expresa en la Resolución de adjudicación que se cuenta con disponibilidad para financiar el gasto, no resulta de las actuaciones la imputación del mismo;

CONSIDERANDO: que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por el Artículo 33 y siguientes del T.O.C.A.F.;

ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                        EL  TRIBUNAL  ACUERDA

1) Cometer al Contador Delegado la intervención del gasto, previo control de la imputación correspondiente con cargo a grupo adecuado con disponibilidad suficiente;

2) Comunicar al Contador Delegado;

3) Devolver las actuaciones.
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